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Instituciones nacionales de promoción y protección 
de los derechos-bumanos 

Nota del Secretario General 

l. Eri su trig~simó tercer período de set':i.ones, la Asamblée. General, durante su 
examen del tema· ti tulMo "Trigésimo ani'Versario ·de la Déclaración ·Universal de 
Derechos Humanos: cooperación internacional para la promoción y:· ·observancia de 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales", aprobÓ la 
resolución 33/46, de 14 de diciembre de 1978, titulada "Instituciones nacionales 
de promoción y protección de los derechos· humanos". Recordando su resolu-
ción 32/123, en la que había sugerido que se organizara en Ginebra, en 1978, 
un seminario especial sobre el tema de las instituciones nacionales y locales 
para la promoción y la protección de los derechos humanos, así como la resolu
ción 23 (XXXIV) de la Comisión de Derechos Humanos, de 8 de marzo de 1978, en la 
que la Comisión había decidido que el seminario debería sugerir ciertas direc
trices posibles en cuanto a la estructura y funcionamiento de las instituciones 
nacionales, sobre la base de las disposiciones de su resolución, la Asamblea 
General pidió a la Comisión que examinara las directrices sugeridas por el 
Seminario sobre instituciones nacionales y locales de promoción y protección de 
los derechos humanos en su informe (ST/HR/SER.A/2 y Add.l) y que, por conducto 
del Consejo Económico y Social, presentara a la Asamblea en su trigésimo cuarto 
período de sesiones sus recomendaciones al respecto, de modo que pudieran facili
tarse luego a los gobiernos de los Estados Miembros para asistirles en el esta
blecimiento de instituciones nacionales para la promoción y protección de los 
derechos humanos. 

2. La Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 24 (XXXV), de 14 de marzo 
e~~ 1979, hizo suyas las directrices qv.e figuraban en el informe del Seminario; 
pidió al Secretario General que las transmitiera a todos los Estados Miembros 
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y a las organizaciones internacionales interesadas; e invitó a todos los Estados 
~1iembros donde todavía no existieran dichas instituciones nacionales a que adop
taran las medidas apropiadas para su establecimiento. La Comisión invitó también' 
a los Estados Miembros a transmitir a la Comisión información relativa a las acti
vidades de sus instituciones nacionales, una vez cada tres años, comenzanda en 'él 
primer semestre de 1981; pidió al Secretario· General que presentara a la"As.amblea 
General en su trisésimo sexto período de sesiones y a la CowSsión cada tres años 
un ·resumen· -de los informes· recibidos por la. CGmisión; decidió .examinar la -cuestión .. 
de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos 
cada tres años: y recomendó a la Asamblea General, por intermedio del Consejo 
Económico y Social, que incluyera en el programa de su trigésimo sexto período 
de sesiones el subtema ¡'Instituciones nacionales de promoción y protección de los 
derechos humanos 11

• 

3. El Consejo Econónuco y Social/en virtud de su decisión 1979/38, de 10 de 
mayo de 1979, tomando nota de la resolución- 24 (XXXV) de la Comisión de Derechos 
Humanos, recomend~ a la Asamblea General: 

a) Que incluyera el subtema '1Instituciones .nacionales de promoción y 
protección de los derech.:>s humanos 11 en el programa de su trigésimo sexto período 
de sesiones:. 

~) Que recomendara a los.Estados Miembros que familiarizaran a los repre
sentantes de sus institucioneG nacionales con el contenido del debate.sobre el 
subtema ·antes mencionado.




